
                                                                                                                                                                        

INFORME TÉCNICO    SOBRE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LA OFERTA PROPUESTA  POR LA EMPRESA  
TECNITEM S.L. EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE   DE CONTRATACIÓN PARA “SUMINISTRO E INSTALA  -  
CIÓN POR SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PARA LAS SEDES DE LA DELEGACIÓN TE-
RRITORIAL DE SALUD Y CONSUMO EN SEVILLA”.

EXPTE. SPER-5/2023.

        A requerimiento del órgano de contratación, para la resolución del expediente de licitación “SUMINISTRO
E INSTALACIÓN POR SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PARA LAS SEDES DE LA DELE-
GACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y CONSUMO EN SEVILLA”, se solicita informe sobre viabilidad técnica de la
oferta propuesta por la empresa TECNITEM S.L..

Vistos los datos y la documentación aportada por Tecnitem S.L., con fecha 22 de septiembre de 2023, sobre
la viabilidad de costes y solvencia técnica en el sector de la climatización.

Considerando:
 El  conocimiento  adquirido  por  Tecnitem S.L.,  durante  los  32  meses  que  ha  gestionado  estas

instalaciones, como empresa adjudicataria del mantenimiento técnico legal de la instalación de climatización
en las sedes de la Delegación Territorial de Salud y Consumo en Sevilla.

 Que Tecnitem S.L. ha suministrado e instalado en esta Delegación Territorial máquinas similares
durante el año 2022, con una buena ejecución y cumpliendo con los compromisos de calidad adquiridos. 

Que está suficientemente justificada la calidad de los servicios prestados a esta Delegación Territorial,
y la acreditación que otorgan los certificado UNE-EN ISO 9001:2015 (para sistemas de gestión de calidad)   y
UNE-EN ISO 14001 (para sistemas de gestión ambiental) aportados.

Los certificados de buena ejecución, emitidos por diferentes organismo y empresas, en servicios
similares durante el año 2023.

Analizados los datos económicos aportados, sobre desglose de costes de mano de obra y precios de las
máquinas de climatización a suministrar, se comprueba que:
 El desglose de costes de mano de obra para el oficial de primera, con 20,03 /h, y de 18,07 /h € €
para el ayudante, cumple con las obligaciones aplicables en materia laboral y los salarios del convenio  
sectorial. 

Se aportan precios de mercado razonablemente reales, al considerarle a la empresa licitadora unas 
condiciones favorables, dado el volumen de compra aportado en los certificados de buena ejecución. 

El calculo del número de horas necesarias para realizar los trabajos del servicio a contratar se ajusta 
a la realidad.                                                                               

                              
Se  concluye  que  se  ha  justificado  favorablemente  la  viabilidad  técnica  de  la  oferta  presentada  por  
TECNITEM S.L. y puede cumplirse con lo estipulado en el contrato. 

                                                                                             En Sevilla, en la fecha indicada al pie de la presente

El Jefe de sección de Infraestructuras

Consejería de Salud y Consumo 

Delegación Territorial en Sevilla


